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Para las grandes epizootias y algunas infecciones de gran importancia social existe una uniformidad normativa.

EI contro l de las grandes
epizootías en Europa

Silvestro Mondini

l^il afrontar este grave prohlema, que
por sí solo requeriría un volumen
completo, me ha parecido oportuno
poner al^;unas limitaciones al tema:

- Hacer referencia a los países de
la CEE y no de Europa, omitiendo toda
consideración acerca del intercambio
con terceros páíses, incluyencio en es-
tos a los °asociados".

- Considerar solamente algunas
enfermedades «significativas» : fiebre
aftosa, peste porcina clásica, hrucelo-
sis, enfermedad hemorrágica viral del
conejo y encefalopatía espongiforme
del bovino.

Todo ésto con el fin de tener argu-
mentaciones suficientes para describir
lo que significa afrontar el problema
de las grandes epizootías y, sobre to-
do, lo que significa afrontarlo no ya
desde una óptica «nacional» , sino más

hien desde la del «Mercado único co-
munitario», como está previsto a partir
del primero de enero de 1993.

En la exposición he considerado
oportunas algunas «referencias históri-
cas» sobre los hechos que han Ilevado
a la situación actual o que llevarán a
una nueva situación, para poder evi-
cíenciar que en este tema no se puede
proceder «a saltos», sino más bien «a
pasos».

Antes de la institución de la CEE
(Tratado de Roma de 25/3/57), las in-
tervenciones de profilaxis y de control
adoptadas por los diferentes Estados,
aím reconociendo principios científi-
cos de base comunes, eran diferentes
entre sí en las soluciones legislativas y
en los criterios aplicados, en cuanto
(^inevitablemente!) dictados y relacio-
nados con las situaciones particulares

históricas, socio-econbmicas, geográfi-
cas y culturales. Es lógico que con la
constitución de la CEF, se haya sentido
la necesidad de uniformar las normati-
vas en su esencia -sohre todo para
las grandes epizootías y para algunas
infecciones de gran importancia so-
cial-, porque la diversidad de normas
se configura, en definitiva, como un
«obstáculo para el lihre intercambio de
las mercancías» (en el caso específico,
animales vivos y sus productos), obje-
tivo final de la CEE.

Todo ésto reafim^a la necesidad, con
vistas a la fecha del 1/1/93 en la que se
Ilevará a cabo el mercado único euro-
peo, de uniformar: las técnicas de diag-
nóstico experimental o de laboratorio
(que representan el dato técnico con
significado legal, en cuanto concretizan
la confim^ación del diagnóstico);
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los planes de profilaxis higiénico-sani-
taria, especialmente si tienen como fin
la erradicación; y los planes de control
hasados en el uso sistemático y repeti-
do de vacunas.

Es claro (lo digo antes para evitar
acusaciones demasiado ligeras) yue el
ohjetivo final de la Higiene veterinaria
es la «erradicación» de las enfermeda-
cíes.

Pero tamhién es verdad que entre la
aseveración y su realizacibn se inter-
ponen situaciones objetivas, cuya re-
moción es condición «sine qua non»,
en una visión realista de la a-ía de ga-
nado, para alcanzar el ohjetivo final.

En este contexto es fundamental la
«colahoración activa» clel operacíor
económico interesado en primer lugar,
el ganadero, en cuanto no se pueden
realizar programas que vayan contra él
(ise pueden sí, elahorarlos y ckclarar-
los!).

FIEBRE AFTOSA

F.jemplo dc intección ohjc°to dc un
«Plan nacional» cle control, yuc habrá
yue modificar con toda seguridad en
hreve plazo, por decisión tomada por
la cEE.

F.l actual Plan nacional:

a) Tiene las siguientes referencias
legislativas anteriores:

- O. M. 10/5/6t^, que ^unplía la
ohligación de la vacunación de los bo-
vinos a todo el territorio nacional,ex-
cluido el Valle de Aosta.

- O. M. 8/5/C9, yue hace extensiva
la vacunación ohligatoria a húfalos,
ovinos y caprinos: intewención yue
para estas dos últimas especies era
después limitada al ganado trashu-
mante (O. M. 14/)/71).

Con ésto se concluía la pol^mica
iniciada por uno c1e mis maestros, Lan-
franchi, en 1955-56 (con el artículo «Li-
hre de fiebre aftosa en un Estado li-
hre»), a favor c1e una vacunación siste-
mática y generalizacla.

h) Prevé:

- La vacunación ohligatoria y rcpe-
tida anualmente cle las cahezas de ho-
vino, ovino, caprino y de búfalos refe-
ridas anteriormente.

- La adjudicación en exclusiva de

la producción dca virus y cle la vacuna

a tres Institutos Zooprofilácticos (13res-

cia, Padua y Perugi,i).

c) Prevé el sacrificio y la destrucri<ín
de animales, según la siguiente suce-
sión dc normas:

-El D. M. ll/4/1964 prescrihc cl

inmediato sacrificio y destruccicín en
el caso de virus extr.^ños dc° los ^mima-
les infect^^dos, de los sospechosos de
inferción y cíe los sospechosos dc^
cont^tminación.

- La Ley n." 34 de 23/11/6t3 prevé
(art. 1) yue el veterinario provincial
puede estahlecer el s,icrificio y dc^s-
trucción de los animalc^s infcctados o
sospechosos de infeccicín o de conta-
minación tamhién p^ira virus no extra-
ños: inteivenciones reconsideradas,
previa ahrohación dc°I Ministro de Sa-
nidad, por el D. M. 3/4/71 y por la Ley
n." 21^ŝ cle 2/6/19f^t^.

- La O. M. de 27/G/K7 n." 2St3 pres-

crihe el sacrificio y destrucción inmc-

di.^ta de los animalcs infcctados o sos-

pechosos de infección: intetvc:nción
yuc, en cl caso dc la fiehrc aftosa por

virus extraños, ^tf^cta tamhién a los

anim,tles sospechosos dc rontamina-
ción.

H^tsta 19^3^í, sohrc todo gracias ;t la

vacunación sola, se ha producido c^n

Italia una rcducción, dc gran impor-
tancia, en cl número de los focos, lo

yue demuestr^i que el planteamicnto

«nacional» era accrtado., Pero los fo-

cos surgidos a p^u•tir dc novictuhre de
19Sa -ligados, según ^tlgttnos, sohrc
todo, a las enormc^s corri^ntes impc^r-
t^idor.^s [anto de crrclo.^ y dc hovinos

LA RABIA EN LOS ANIMALES SALVAJES

En periodismo se dice: «un perro que
muerde a una persona no es noticia,
mientras que un hombre que nwerde
a un perro sí lo es». Ultimamente en
Milán un perro mordedor ha hecho
niido: iha resultado que estaba afecta-
do de rahia! Las crónicas de los perió-
dicos se han llenado de comentarios,
provocando temores y levantando po-
lémicas. La mordedura de un perro
puede ser un accidente más o menos
desagradahle, depende de la lesión
sufrida y de quien la recibe, pero tam-
hién del ejemplar que la infirió. Si el
perro es de propiedad y se conocen
sus hábitos, el temor de las conse-
cuencias queda limitado a la gravedad
de las heridas, de ordinario leves. Por
el contrario, si se ignora la proceden-
cia del perro y tal vez se trata de un
perro vagabundo, la preocupación

suhe de nivel, porque aparece el te-
mor cíe la rabia.

EI terror atávico a esta enfermedad
se ásocia induclablemente a recucrdos
de epidemias surgidas en algunos pe-
ríod<^s de la antigtiedad y en tiempos
no lejanos e incluso recientes. Des-
pués de la primera y cíe la segunda
guerra muncíial en F,uropa, incluida
Italia, han aparecicio preocupantes
manifestaciones epidémicas de rahia.
El punto de partida de la última se re-
monta a los campos de batalla de la
guerra germano-polaca de 193) y ha
continuado difundiéndose a una me-
dia calculada de 40 km por año, prefi-
riendo el curso de los grandes ríos. Y
finalmente ha llegado a Italia.

La zorra roja es la protagonista de
esta epizootía, víctima y al mismo
tiempo responsable de la difusión del

contagio. Este animal perpetúa el cido
infeccioso entre los anirnales silvestres
(peyueños roedores, gamuzas, etcJ,
de yuienes procede el noruhre de «ra-
bia silvestre», representanclo un reser-
vorio del virus de la rahia. La enferme-
dad puede transmitirse también a los
bovinos, ovinos; caprinos de pastoreo
estival y a los perros de pastor y de
caza, yue a su vez se volverían temi-
hles mordedores de personas. La peli-
grosidad de la zorra se agrava por el
cambio de los hábitos y cíel compona-
miento; contra su naturaleza, que la
lleva a huir del homhre, la zorra afec-
tacía cle rabia se hace agresiva y husca
retugio en las casas dc campo disemi-
nadas y hasta en las aglomeraciones
urhanas.

En las mismas condiciones pueden
encontrarse los perros vagahundos y
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vivos como de carnes de matadero; se-

gún otros, a la fuga cíe virus de los

laboratorios elegidos para la prepara-

ción de la vacuna- abren una nueva

fase. Dicha aparición, según la tesis

del país «aislado» por excelencia y de

otros países socios que están en la fe-

liz situación de «exportadores», justifi-

ca (sohre la hase de la evaluación cos-

to/beneficio) la conveniencia de pasar

a una política comunitaria de «erradi-

cación», abandonando lá vacunación

sistemática y llevando a cabo el saerifi-

cio «in situ» y la destrucción bajo con-

trol oficial de todos los animales de las

especies sensibles cíe la granja (véase

art. 5 de la Directiva CEE 85/511 de

18/11/85).

La tesis de la «erradicación» es claro
que hay que aceptarla también en Ita-
lia, pero hay que adecuarlo en los
tiempos de su realización a la situa-
ción del país en cuanto a los elemen-
tos que lo diferencian cíe sus socios.

Algunas consideraciones de la CEE
expresadas en el documento «CF.E N/
2017/89», que propone la modificación
de la Directiva 85/511, no pueden, por
tanto, encontrar consenso, pues al exa-
minar lo que ocurre en Italia:

- No se tiene en cuenta que mu-
chos focos han surgido en explotacio-
nes de cerdos no vacunados.

- La relación foco primario/foco
secuncíario ha sido extremadamente
variable: desde 1:0 hasta 1:153 en rela-
ción con las concentraciones en el te-
rritorio de las explotaciones ganaderas
(y no L•42 como dice la CEE).

- En la práctica sólo se ha aplicado
el sacrificio de animales en 1987 en
Italia.

- La situación italiana no cabe en la
tesis de la CEE, según la cual ya no con-
viene vacunar si en el período de 10
años se compn^eban más de tres epi-
zootías de importancia media (es decir
cada una con 60 focos por lo menos).

Es un hecho que mientras Italia es-
taba empeñada en el intento de elimi-
nar de su propio territorio las epide-
mias (ies mejor utilizar el plural!) de
fiebre aftosa bovina y porcina (inten-
tando utilizar también las normas del
«welfare» animal como instrumento cíe
profilaxis higiénico-sanitaria en las Re-
giones con elevada concentración de
explotaciones porcinas -véase Circu-
lar de Asesoría de Sanidad de la Re-
gión Emilia Romagna del 27 de no-
viembre de 1989-), la CEE elaboraba
los siguientes documentos:

Directiva 85/511 (G. U. CEE n.° 315
de 26/11/85), que establece medicías
comunitarias de lucha contra la fiehre
aftosa.

Propuesta cte modificación de dicha
Directiva: la modificación desplaza el
objetivo de «control» a la «erradica-
ción» mediante el cese de la campaña
de vacunación y la aplicación sistemá-
tica del sacrificio de los animales de
las especies sensibles.

Documento CEE VI/5.000/88 «Co-
municaciones sobre los riesgos de fo-
cos de fiebre aftosa en la Comunidad
Europea como consecuencia de la rea-
lización del mercado único».

Documento CEE «Características
técnicas paia una reseiva comunitaria
de vacuna aftosa»; en efecto, en rela-
ción con la política de «erradicación»
se prevé la presencia única en el área
comunitaria de dos «contenedores» de
virus aftoso vivo: uno es establecido
por el laboratorio de referencia (ya
identificado en el de Pirbright); el otro
en un Instituto capaz de preparar 4-6
millones de dosis de vacuna para si-
tuaciones de emergencia, gracias al al-
macenamiento en nitrógeno líquido
de virus concentrado inactivo de los
siguientes serotipos:

O1 Europeo; O1 Medio Oriente; AS

Europeo; A24 Sudamericano; A Medio
Oriente; A87 Argentina; C1 europeo;
Asia 1; SAT 1; SAT 2; antígenos produ-

cidos según los dictámenes de la Far-

macopea Europea, modificados. En

los gatos asilvesuados, que se convier-
ten en los animales más afectados y
cuyos arañazos son temibles.

El problema de las zorras entre no-
sotros es siempre de actualidad, en
una perenne diatriba entre quienes las
quieren proteger y quienes, por el
contrario, quieren limitar su número,
porque su presencia se ha multiplica-
do excesivamente, favorecida por la
difusión de descarga incontroladas
donde encuentran su alimento, tanto
como para subvertir su hábitat. No se
trata de discusiones teóricas, por qué
la infección ha alcanzacío a algunas
prc)vincias del arco alpino. Si no por
qué motivo la rabia es tan temida. Se
trata de una enfermeclací mortal en el
hombre, denominada también «hidro-
fobia» por la sed ardiente de la perso-
na infectada, asociada a una horrible
crisis a la vista del agua.

En los animales la rabia se manifies-
ta con tin cambio dcl carácter y con
una dificultad más o menos acentuada
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a ingerir bebidas. Una particularidad
de la infccción, muy importante, es la
presencia del virus cle la rabia en la
saliva del aninlal contagiado unos días
antes cie que aparezcan los si^;nos de
la enfennedad. Por tanto el animal es
ya infectante, aunque parezca todavía
sano. He aquí por lo yue los perros
mordedores son recogidos y manteni-
dos en observación por parte del ser-
vicio veterinario durante un período
de 10 días, dentro del cual, si el animal
está infectado, la enfennecíad con toda
seguridad se maniEiesta en toda su gra-
vedad con excesos furiosos, paralisis y
muerte. Guidacío con matar al perro
que ha mordido: él representa la prue-
ba más evidente de su estado sanita-
rio, mejor que cualquier sofisticado
examen de laboratorio.

Si el perro es desconocicío o vaga-
bundo, la situación se complica y co-
rresponde al médico aconsejar c1
eventual tratamiento.

La infección, por sus características,

representa un prohlema que obli^a a

las autoridades a mantener continua-
mente toda una serie cíe medidas de

prevención del hombre. Censo y regis-

tro de todos los perros, captura de los

vagabluidos y funcionamiento de pe-

rreras municipales son las. principales

medidas, a las cuales se aiiaden las

normas especiales de policía veterina-

ria, camo la denuncia cíe las mordedu-

ras, la confiscación y aislamiento de
los sujetos mordedores o sospechosos,

la vactulación I;eneral de los perros en

los distritos expuestos al peligro de

contagio.

Estos breves comentarios son im-

portantes sobre todo para la gente de
campo, donde la convivencia eon los

perros es hahitual y el encuentro con

perros vagabundos más fácil.

Dante Mena
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La colaboración de los ganaderos es imprescindible para alcanzar los objetivos en cualquier plan sanitario.

etitc contexto, 1a defentia cle al^una5
instituciones nacionales aún válidas sc
hrc•scnta clifícil; ésto dehiclc^ tamhién a
algtma5 in^enuas y no oport(mas afir-
maciones de investit;adores italianos
sohre fugas cle virus d^ lahoratorios ^
nacionales: situaciones yue, háhilmen-
te in^trumentalizadas, refuerzan la te-
,is dc los tres lahoratorios productc^res
dc vacuna cn Italia.

Naturalm^nte, este camhio cle direc-
cibn im^lica tamhién a los controles
serol^>gicos sohre la determinaci<^n de

tasa^ anticuerpos: en efect<^, tie puecle
^asar de la seroneutralizaci^>n cn mi-

croplacas con el uso de antí^enos vi-
vos a un testaje inmunc>enzimático F.li-
sa ccm usc^ cle virus inactivo.

PESTE PORCINA CLASICA

E.jem^lo cle infeccibn ohjeto ck un
«Vlan comunitario» yue des<le 1/1/90 ha
sutitituido, ccm finalidades clivcrsas, al
Ylan nacional anterior.

Infeccibn un tiempo endémica en la

Ilanura ^aduana (ya citacla como

« ^ncumocnteritis» , «ccílera porcina»,

«fiehre ^orcina»), era clefinicla como

«enfermeclad del mcrvimie°nto»

o clel clesplazamicnto (hoy se cliría

«crowding clisea,e»), en referencia al
clato sohr^ su at^aricibn en relación con
los Uaclicicmales clesplazamientos cle le-

chones destetados de las tres Regiones
del Centro cle Italia (Marcas, Umhría y
Toscana). En efecto, en ellas se sirnah,i
antes de 1967, cn pequeños núcle<>.ti clc
granjas en .c^arceiia, más clel )0%^ clr la

caha»a nacional cle cerdas.

13asta pen^ar yue descie 1951 a 19(^7
se registraron oficialmente en Italia
14.627 focos, c<m una media cle H6O

focos/año.

F.I Pl^m nacional anterior:

a) Tienc: las siguientes referencias
hist^ricas:

- O. M. 11/t^/19C7, yue prcvé la va-

cunación ohli^;atoria con vacuna la^i-
nizada ce}^a china (art. 1).

- Ley n." 3^+ cle 23/1/C8, que (art.
3) prevé planes nacionales dc lucha.

- O. M. l^; Z/6H, yue fij.c normas

para la profilaxis de la peste t^orcina
africana.

DisPosicioncs emanaclas como con-
secuencia de la aparicibn de esta últi-
ma infección, en marzo de 19C7, en
Italia.

h) Prcvé la vacunaci<ín ol^li);atoria
ccm vacuna la^inizacl,i cct^a china (véa-

^c O. M. 11/fI/1967 y cl ^lan dc ^rofi-

laxis refericlo en la O. M. I;` I Z/6R).

c) Prevé el ^acrificio y la clestrucción
según la siguicnte succ^tiicín cle nc>r-
nla ti:

- Art. 7) del Rcglamcnt<^ clc I'olicía

Veterinaria que hrev^, a hctici6n cl^

lc^s interesados, el sacrificio in situ cle

I<^s animales enfcrmc>s.

- L^y n." 34 dc ?3/1/ótŝ : el veteri-

nario Provincial puccl^ clcciclir c°I sacri-

ficio v la destrucci<ín clc° Ic>s animales

inf^ctaclos o s<^shechc>sos clc infccci<ín

o d^ contaminaricín.

- O. M. 11/^+/6H, cc^mo comhle-

mento de la O. M. 11/H/67 (vacuna-

ci<ín), yue t^revé cl sacrificio y la cies-

trucción cle los cc°rclos infrctaclos o

^ospechosos clc serlc^.

- I^. M. 1<+/c)/H1: [oclc^^ Ic^s cerclos

cle la granja afcctacla clchrn sc tiacrifi-

caclos y destruiclos (^irt_ 7). t?sta norn)a

rcco^c la I^ircctiva CFh: HO/127 clc 22/

1/H0, yue hatia el hlan r<mtra la heste

horcina no ya cn Ia vacunaricín, tiinc^

m^ís hien scílc^ cn cl .^arrilirici clc [c^clc>s
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lo^ cc•rclos tl^• l.r f;r.rnja .cfc•rt.ccla. Con

estc I>. M. It^rlia arrhtaha en lrtrte las
Uircctivas Comunitarias, con I^c pre-

vcncicín clc cjccutarlas rn ^u hlenitud

cl 1, 3?^^ cuanclo se huhier,t oh[eniclo

clcl Conscjo clc la CEI? c•I a^laramiento

c1e un ario, cn virtucl clel hecho cle yue

Italia cra un haís importaclor. Sc hre-

veía ,^u^í^cnclcr I^t vacun;iricín cn 19^^
en Piamontc, Lomharclía, ^'^neto, F.mi-

lia-Komas;na, 'I'oscan.r, l?mhría. Mar-

c.rs, L.vio y cn la provincia dc Trento,
^.rra .rmhliar la sushcn^icín .r toclo el

tcrritorio nacional cn 19h6. [)urante

c^c tic•mho I^r vacunari<m cr^r ^u^^en-

clicla c•n los ctño^ 19^i3 V 19^ ŝ'• en los

rchrocluctores cle rxplot.^eionrs cle ei-
clo cerraclo }^ en toclos los cerdos cle

Friuli-Venecia Giulia, Valle cle Aosta v
hrovinria clr l3olzano; c^n ^stos [^rrito-

rios cstahan hrc^entrs un.rs ^^+7O.0OO
caher^cs clc los 9.O00.OOO cle rahezas

^rcticnt^•s cn el tcrritorio n^rcional.

Los rc^sultaclos consr^uiclos con el
í^lantc.rmicnto n,rcion:cl son ahrecia-

I^Ir,^, va c^uc elescle ]96h (comienzo cle

Ia vacunacicín ohligatoria) hasta 19^2
Ic^s l<>rc^s rcmtPrc^haclc^s y clt•nunciados
fuc•ron ^+7O (una mcclia clc 30/a^io) y

casi toclos localiz^rclcrs cn la It^rlia meri-

clional, micntras yu^ ^n el í^^ríodo

197h-^i3 no ,rlxu^ccicí nin^ún toco cn la
Italia st•h[rntrional. l^:n julio cl^ 19H3 se
registrcí un caso en la hrovincia clc Pe-

ru^;i.r (inclen^ne h.rcía ]0.rrioti), corres-
honcliente a la importacicín cle cerclos
vivos cle Holancla; en agosto de 19t(3
:rlxrrecicí un foco en Cavriago (Mbde-
na), ccnno consccucncia de la importa-
cibn cle lechones.

llltiman^ente ha surgido en Italia un

clemento epidemiolcígico ^rnterior-
mente no consicleraclo y cuy^a impor-

t,rncia ha^^ yue ev.rlu.rr: el cle los jaha-

lícs. Loti clatos 19hR-H9-9O, c^traídos de

los holetincs epidemiokí^;icos periódi-

cos, son los sif;uiente^:

}^ehrcro cle 19hh: -É focos en Nouro,
1 c•n tiicna.

Marzo de 19^ti: ^ focos en Nuoro.

I)icicmhre cle 19^+h: ? focos en Nuo-

ro, I en `l'reviso (jahalíe^ en cautivi-

cl^ccl ).

Marzo cíe 19t^9: 2 focos en Nuoro.

Ahril cl^ 1989: 1 foco en Nuoro.

Ma)^o c1e 19t^9: 1 foco en Pisa.

Sehtiemhre cle 19H9: 1 foco en Siena
(jahalíes), 1 en Gros^c°to (jahalíes).

Octuhr^ cle 19H9: l fc>co ^n Siena
(j.ch^rlíes), 1 en Grosticto (j^ch^clícs).

Noviemhre de 19l^9: l focos en
Gro.tiseto (jahalícs).

I)ici^nthre cle 19t39: 1 loco ^n Nuo-
rc >.

Encro cle 1)90: Z focos ^n tii^na

(uno en jahalíes), 2 cn Gross^to (j^tha-

lícs).

Marzo de 1990: ? focos cn Grosticto,

? en Livorno, 1 en (;rosseto (jah,rlíes).

Por íiltimo h.cy qut• clecir que el Plan

rrrcional ha tcrminaclo ^or convertisc
en un elemcnto cle cli;c^;ní^stico ciife-

rcnci^rl para la pc^tc l^orrina afric:ui.c y

motivo de censc^ cle las explotac'ion^s

horcinas.

I'.I ^rctual Plan n:rcion.rl .r que se rc-

fic•re la O. M. ?O/ l Z/H9, aprohado }^or

I,r GI?I', con la Resoluci<ín H9/346 (G. l1.

Cl?E del Z ^/7/t^9):

- Hace ohli^;atoria la vacunacicín
en Cercletia.

- Lct prohíhe en Icrs otras Res^ioncs.

- Prollíhe la im^crrtación clc cerclos
v,icun^cclos en el V:cllc° cle Aosta, Li^;u-
ri,i y hrovincia .rutcínoma clc 13olrcno.

- Prevé no s<ílo l.r ^ acunación cl^
^m^rgencia, sino la aplic.rci6n pl^na

cl^ las norm:rs sohrc• sacrificio v clc•s-
u-uccibn refericla anteriormente.

Con ésto se h.r claclo hleno consrnti-
miento a la norm^ctiva dc l^t CF.E.

1'.I ^I.rn CEE, hasado en las I^irecti-

vas t;U,'lZ7 y^ŝ l/+00• era consecuencia
cle lon resultaclos cle un t•^tuclio inici.r-

clo en 1967, yue ^u^.rlizah^r el cálculo

_ - - ,.^,.,^^^^^i^^^.^̀''..^^^^
^^^ '^^^^^ r!^r

^ iii^^^ ^^^`-^^^i®^ ;^ ^w^ ^^ _

La enfermedad
hemorrágica viral
de los conejos, de
reciente aparición
en Europa, tiene
mayor importan-
cia en países co-
mo Italia, donde
la explotación de
conejos es impor-

tante.

^ ^ ^,^I^I^^^^ ^^^^^ ^., ,^,^^ ;a

^ s^^^r^^^^^^^^_^^ d^; >í^^s! ^ -^ -^ . ^ _ ^ ^^
i

^^ ^^^ ^ ^ ^^ ^^ .'`^rf`^^^ -^- ^^'^^^^^_^^ ^.^^^=r ^^^^1^^ ^
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costo/beneficio relativo a la aplicación
del «stamping out» y al recurso único
a las normas de prolifaxis higiénico-sa-
nitarias.

Se lanzaba un plan que preveía, en
el transcurso de seis años, la erradica-
ción de la enfermedad en la CEE, con
grandes gastos inherentes a su aplica-
ción en los tres primeros años.

El Plan CEE fue aceptado:

En Bélgica y Alemania el 1/1/1982.

En Holanda el 1/3/1982.

En Francia el 1/6/1982.

En Grecia el 1/7/1983.

En la figura 1 se aprecia la evolu-
ción de los focos de peste porcina clá-
sica aparecidos en la CEE a partir de
dichas fechas en los países de los que
importamos carnes y animales vivos.
Es importante, a mi modo de pensar,
intentar saber si la anterior vacunación
«enmascaraba» una situación epide-
miológica con presencia de virus en
los territorios considerados o si, en co-
nexión con la aplicación del Plan, ha
existido una carencia de controles, o
bien un recrudecimiento de la misma
enfermedad. Es un hecho que la peste
porcina ha reaparecido, y en medida
notable, tanto que a Holanda se atri-
buye el origen del foco perusino de
1983.

Hoy, a la luz de estos datos y de las
voces sobre recientes focos de peste

porcina en el área nórdica de la CEE,
no es posible expresar previsiones pa-
ra el Plan Nacional en vigor desde 1/
1/90; toda ilación sobre la eventual
presencia y el circuito del virus en las

explotaciones italianas es prematura,
al menos hasta mayo de 1990. Tam-
bién en el tema de la peste porcina, en
especial de la peste porcina africana,
la ingenua y no prudente toma de po-

sición de algunos científicos de nues-
tro país, oportunamente instrumentali-

zada, ha permitido en la sede de la
CEE tomar posiciones y decisiones
que sin duda gravarán negativa y pe-
sadamente sobre nuestras explotacio-
nes ganaderas y mercados.

BRUCELOSIS BOVINA

Ejemplo de infección objeto de un
«Plan Nacional», que se alinea en lo
previsto por la CEE.

a) Las referencias históricas son las
siguientes:

- Ley n.° C15 del 9/6/64 «Sanea-
miento sanitario de las explotaciones
ganaderas de la tuberculosis y de la
crucelosis».

- D. M. 3/6/C8: «Plan nacional para
la profilaxis de la Brucelosis bovina» y
sucesivas modificaciones.

- D. M. 28%3/89: obligación en to-
do el territorio nacional de las opera-
ciones de profilaxis y de saneamiento
de las explotaciones bovinas de la
Brucelosis (art. 1: bovinos y búfalos).

b) El Plan Nacional, basado en los

resultados del test serológico aplicado

a todos los bovinos y en el sacrificio

de los que resulten positivos, pniden-

temente aplicado en la fase inicial so-

bre planes voluntarios gradualmente

extendidos a todo el territorio, ha con-
seguido resultados satisfactorios, sin

hechos traumáticos para la cabaña na-

cional.

El mismo criterio parece que se de-

be aplicar a la explotación bufalina

(numéricamente no muy fuerte, pero
de elevado valor económico y única

en la CEE), disponiendo la realización

del sacrificio de animales sólo después

de haber evaluado atentamenté la inci-
dencia porcentual de los sujetos sero-

positivos, con el fin de evitar graves
repercusiones en la vitalidad de la mis-

ma explotación.

Un problema para nosotros relativa-

mente nuevo es el originado por la
profilaxis en las explotaciones de «va-
cas de cría» mantenidas en estado se-

mibravo-bravo, de importancia numé-
rica mínima (en Romagna y en las

Marcas aproximadamente el 12% de
las explotaciones tiene una sola vaca),
diseminadas por el territorio de las zo-

nas internas. Para estas explotaciones

las posibilidacíes de contagio son mu-
cho más frecuentes y engañosas con

respecto a las explotaciones en esta-
bulación; por lo cual parecería más
oportuno para éstas contemplar situa-

^yones de «indemnes» más bien que
de «oficialmente indemnes».

BRUCELOSIS OVINA Y CA-
PRINA

Ejemplo de infección en estado en-
démico en algunas zonas, para la cual
un plan nacional aspira al control y a
la erradicación y ahora se suma una
normativa CEE. Interesa una disposi-
ción que tenga relevante peso en la

zootecnia, sohre todo en las ^treas me-
ridionales e insulares, y yue active una
exportación de notable intexés.

F,1 Plan Nacional.

a) Tiene las siguientes refcrencias
históricas:

- D. M. 4/6/68 de aplicación, yuc
instituye el Plan Nacional para la profi-
laxis de la I3rucelosis ovina y caprina
sobre la hase voluntaria.

- Ley n." 29^ de 28/5/81, yue al
hacer obligatorio el saneamiento hace
obligatoria la vacunacióncon el RF.V 1
de todos los ovinos y caprinos destina-
dos a la remonta, entre los 3-7 mcses
de vida.

b) Se establece, en un primer plazo,
el saneamiento sobre la base volunta-
ria, por medio de:

- La identificación de los ^mi^7iales
infectados.

- El aislamiento de los anim<tles in-
fectados y la confiscación de los re-
ceptivos presentes en el foco.

- La prohihición de la aceptacifin
para el consumo de los productos de-
rivados de la leche si no están prepa-
rados con leche sana o que no h.ryan
resistido un período de madurez de
por lo menos 75 días.

- El sacrificio cíe los animales in-
fectados si existe el consentimiento de
los propietarios (permaneciendo firme
el hecho de que el veterinario provin-
cial deberá ordenar el sacrifirio de las
cabras y de los moruecos inf^ctados,
orden que para las ovejas tiene yue
darse solamente si es necesario para
evitar la transmisión al homhre y a los
otros animales).

EI saneamiento se hace ohligatorio,
por el contrario, con la Ley n." 296 de

28/5/81, que hace obligatoria la vacu-

nación con la I2EV 1 (Bnscellu meliten-

sis: Elberg 1955) de todas las reses
destinadas a la recría (D. M. 6/il/81

que revoca la anterior normativa). Co-
mo pniebas de diagnóstico se indican
(D. M. 4/6/68):

- La prueba alérgica con I3rucelina.

- La prueba serológica en NaCI 5%.

Esta imposición se dehe desgracia-
damente al hecho de que los ^mimales
bajo control representan la mínima
parte de toda la cabaña nacion^il.

La norma CEF, procecíe (por ahora)
de una «Propuesta de reglamento rela-
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Fig. 1. Evolución en Europa de los focos de peste porcina clásica.

tivo a las condiciones de profilaxis sa-
nitaria que reglamenten los intercam-
bios comunitarios de ovinos y capri-
nos»: especies animales no considera-
das anteriormente.

La propuesta de reglamento prevé

normas precisas en la lucha contra la

I3rucelosis, para la cual identifica las
pruehas de diagnóstico: en el test al

rojo 13engala como screening y en la
fijación del complemento como test

individual.

Las condiciones previstas para la
Brucelosis, si se tiene en cuenta la si-
tuación nacional, son tales que hacen
muy difícil una eventual corriente de
exportación de animales de Italia ha-
cia los otros países socios.

ENFERMEDAD HEMORRAGI-
CA VIRAL DE LOS CONEJOS
(ENFERMEDADES X)

Infección recientemente aparecida
en Italia que parece que está relacio-
nada con la importación de liebres vi-
vas y que se ha difundido rápidamente
en el interior de las explotaciones na-
cionales de conejos, con gravísimos
daños.

F,jemplo de enfermedací que inespe-
radamente en Ttalia (a diferencia de los
países del área nórdica) se convierte
en un «problema nacional», porque
aquí existe una explotación de conejos
muy importante.

Por el momento la ímica norma a
este propósito es la O. M. 1/12/88, que
prevé la prohición de importar cone-
jos vivos y liehres a menos que los
países exportadores ofrezcan suficien-
tes garantías sanitarias.

La CEE [odavía no ha creído oportu-

1984

no intervenir, ni siquiera con algunas
indicaciones, evidentemente porque el
problema es «italiano» y no importan-
te para las zootecnias nórdicas.

ENCEFALITIS ESPONGIFOR-
ME BOVINA

Puede representar el ejemplo de
una enfermedad hasta hace poco tiem-
po no hien conocida y no considerada
peligrosa, que de repente merece la
atención de la CEE, porque algunos

países del área nórdica están particu-
larmente interesados en la enferme-
dad. Se han elaborado algunos ponde-
rados documentos técnicos, que debe-

rán ser el punto de referencia de nor-
mas específicas, todavía no dictadas.

En el ámbito nacional, por el mo-
mento, la enfermedad ha sido objeto
de un telegrama del 28/3/1990 que da
normas sobre la importación de bovi-
nos del Reino Unido.

INDEMNIZACION POR EL SA-
CRIFICIO DE ANIMALES

Desde hace tiempo el legislador sa-
nitario italiano se ha arrogado la po-
testad de someter al interés común el
del ganadero propietario individual,
reservándose la facultad del sacrificio
obligatorio de animales con el fin de
evitar la difusión de enfermedades al
resto de la cabaña ganadera y al pro-
pio hombre. A este propósito véase el
artículo n.° 265 del Texto Unico de Le-
yes Sanitarias n.° 1.265 de 27/7/1934.

La Ley n.° 34 de 23/1/1968, que mo-
cíifica acertadamente dicho artículo, ha
aportado una innovación fundamental
que prefigura la indemnización por el
sacrificio, no ya dentro de un máximo

prefijado, sino más bien sobre la base
de un valor comercial de los animales
(el cual es deducido de los boletines
periódicos de las Cámaras de Comer-
cio y por tanto sobre el animal muer-
to), valor pagado según la categoría
del empresario interesado en un por-
centaje del 50-80%.

Se puede decir, por tanto, que «el
caso de la ley sobre la peste porcina
clásica es significativo de la ignoran-
cia, expresada por muchas leyes sani-
tarias, sobre los problemas estimati-
vos; ignorancia que es la causa de la
ineficacia aplicativa de dichas leyes».

La Ley n.° 218 de 2/6/1988 Qanzada
con ocasión de la última epidemia de
fiebre aftosa) ha revisado este concep-

to, que no responde a las finalidades
profilácticas, en cuanto concierne al
sacrificio de los animales infectados o
sospechosos de infección o contami-
nación; el art. 2 eleva la indemniza-

ción al 100% del valor del mercado y,
además, prevé también la indemniza-

ción en el 80% por la destrucción de
equipos, piensos y productos agrícolas
y zootécnicos.

La no plena proporción de la norma
con las necesidades está en el hecho
de que la determinación de la cantidad
se confía al propio Reglamento ema-
nado al año siguiente (D. M. 20/7/89
n.° 298), así como en que no se consi-
dera nunca el valor de los animales
«de vida» y en que se olvidan los pro-
blemas financieros (competencia del
MAF) relacionados con el cese de la
actividad y con la necesidad de repo-
ner el patrimonio animal sacrificado.
Finalmente (y ésto es un elemento no-
table de diferencia) el sacrificio se ha-
ce «antes» y no «después» de la eva-
luación y del pago de la indemniza-
ción, es decir, cuando los animales
son todavía propiedad del ganadero.

Todo ésto sucede cuando es unvier-
salmente reconocido que no se pue-
den realizar programas de profilaxis
«contra» los ganaderos y que su cola-
boración es indispensahle para alcan-
zar el objetivo de todo plan sanitario.

Todo el problema se hace más gra-
ve desde el momento que se pasa de
las actuales normas al « stamping out»,
en sustitución de las intervenciones
con vacunas que hoy no tienen inci-
dencia económica sobre los ganade-

ros.
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tie clcduce cle ^sto yuc serán toclavía
m^ts necesarios tanto c^l rápiclo p:tgo
cl^ l:t inclemnizacií>n cl^ sttcrificio, co-
mo un:t nonna por part^ clel MAF yur
permita por lo menos I:t renov:tci6n
:tutomática clrl pr^stamo de arrencl:t-
micnto a los ^an:tclcros que hay:tn tc-
niclo reses sacrificacla5.

I)^ lo anteriormente expuesto resul-
tan algun:ts di^^er^;cncias o caencias cle
nuestras situacion^s (^n el senticlo
«nacional» ), t:tnto hurocr:ítico-admi-
nisUativas como procluctivas, inhcr^n-
tes a elementos cle import^tneia funcla-
mental hoy clía, p^ro toclavía más ma-
tiana en el «mrrcaclo único» ahirrto.

Est:tti carencias, a los fines c1e esta

comunicaci(>n, son:

a) La consid^raci<ín «tatimatúrgica»
yue se tiene cl^ la Icy, cotno si fuera
capaz, por sí sola y una vez emanacla,
cle resolver los prohlem:ts; se clespren-
cle de ello que con frecuencia es ela-
horacla sin tener en cuenta las posihili-
clacl^s reales c1e aplic:tci^>n en funcicín
cle las condicionca operativas cle los
mecanismos a^ignado5 para esto.

h) F.1 re^istro cle las explotaciones y
cle los animale.^. Aún cuancio el art. 16
cl^l D. M. 16/9i^H1 «Profilaxis de la pes-

t^ porcina cl:ísica» introcluzca la insti-
tuci<ín clc un re^isU^o par:t los cerclos y

:tún cu:tndo se h:tE;:t lo mismo para los
hovinos en lo concerniente a la fiehre

:tftosa y la hrucclosis, se tiene la sen,^a-

cibn cle que las estructuras sanitarias
h:í^ic:ts no disponen cie un regish-o sc•-

E;uro cle las cxplot^tciones (y de su

consistencia clin:ímic:t) cle toclati las cs-

p^cies animalrs cle utiliciacl situacias en

cl t^rritorio cle competencia, o hicn,
cfurrienclo scr I^enwolos, que clicho

r^^i,5u-o no se mantienc con criterio.ti
unívocos y mrc:tnizaclos, de moclo

yue esté clisponihle para agregaciones
territoriales m^ts ampli:ts yue la USL. l'
lo mismo se pu^ci^ cl^cir tamhién, por

cuanto competc :t las organizacioncs

cl^ cualyuier título, clc los productor^s

zootécnicos, porciuc cl registro unif^i-

caclo cle las ^xplotaciones (AUA) cl:t
ahora sus primeros pasos.

c) La clirersiclaci, en la larga y etitrc-
cha Itali:t, entrr ^I norte (clonde están

Ias tronteras y clonde ^e concentran al-
gunos tipos cle explotación) y el sur ^n

las clist:mci:ts y en el aclecuami^nto cle
lati [^tiL. Elementos toclos yuc pes:trán

m:ís yue hoy cuando, a partir cle 1993,
hay:t yue sttspencler (o por lo mcnos

r^clucir not:thlc°m^nte) la «vit;ilanci:t»

en las frontera^, cn lo^ puerto5 y c•n lo,

aeropuertos, cxigicla por Ias ac[u:tles

normas sohre la importacicín cl^ los

animales vivos, cle las earnes y cl^ los

productos y rrtiicluos animalcs (v^•asc

Lcy n." 397 clc• io/^í/76 «Normas tiani-

tarias en los interc:tmhios de anim:tl^s»

con los otros hataclos mieiuhros clc la

CF.E» ).

F.sta viE;ilancia yuc, en efecto, es con-
sid^rada como uno cle los puntos m:í,
imponantes cle I:t lucha contra Ias ent^r-
meclades contagic^ti:ts cle los :tnimales, al
menos para la impott:tción comunir.u-i:t,
gravitará ^ntcramente sohre las t)til.
clestinatarias, ú nicas respon^:tl^les cle
ali^^iar el ^^ínculo sanit:trio.

d) La «p^culiari^clacl» i[alian:t, yu^
nos diferencia cle los países ^ocios por
algunas otras situaciones alt:tm^nte in-
tluyentes, en lo concerniente :tl tema
presente, yue se enumer:tn :t ronti-
nuacicín:

- La c:tpacicl:tcl cl^ autoahast^ci-

mi^nto n:tcional clc :tnimales y dc pro-

cluctos zootécnicos y ^I volum^n clcl

intercamhio importación-export:tcicín,

con neta ventaj:t clcl primero: sr cleclu-

cc cle ésto yuc las concliciones s:tnita-

ri:ts cle nnr^tras cxplotaciones ^;anacle-
ras están gr:tvrmrntc conclicion:tclas

por las de las ^xplotaciones clc I:ts cua-
les importamos.

- La capaciclacl cle utilizar la manio-

hra sanitari:t como instrumento cle m:t-

niohra comercial (es decir, p:u•a res-

tringir, aumcnt:tr o prohihir c•I intcr-

c:tmhio): cs prc°ci5o aclmitir yuc c•n ^s-

to los p:tíse^ socios han cl^mostraclo

srr ma^stro,^ c•n nucstras confi^ont:tcio-

nes, favorecicios por la eonclici<ín cle

«^ ^portaclorcti».

-Las enorm^s clifcrencias cle c'on-

centraci(^n c1e I:t^ cli^•ers:ts csp^cics

animales cle utilizacicín enU-e la^ áre:ts

clel norte y I:t.S clcl sur del p:ús, clc•I^iclo

a las concliciones g^olcí};icas, m^tcoro-

kí^ic:ts y estructur:tlcs inamovil^lc^, c•n

Ias cuales ^st:ín presentes al mismo

tiempo las situaciones estremas cl^l

:írca mecii[c•rránc:t.

-La prescnci:t simult:ín^a sohrc ^I

mismo territorio de ^mpres:ts a^roali-

ment:trias que se rnu-ecruz:tn ^ntre sí

o .ve complementan clirect:tmc•ntc I:t

una a la otr:t: c.^ ^I caso de l:t^ rmpr^-

,as de «lechc para Fthric:tci^>n clc: yuc-

so» y de «carne porcina».

- La confi^;ur.tcií>n, tipolc>^ía, cs-

U^uctur:tcicín, climrnsionc^ y roncrn-

u-acioncs territorialcs cl^ I:ts c•xplota-

cion^s, clif^t'c•ntc•^ cl^ las clc los p:tí^es

sociov, como resulta clc cstuclios «acl

hoc» sohre las cxplotaciones clc• vaca^

maclr^s y ccrclos. Para c^t:ts ítltin^a,^ rc-

sulta c{uc' Italia ticn^ apcn:ts cl I^"^^ clcl

patrimonio porcino clc la Cta?; sin em-

hargo, sc• ^ncucntra en Itatlia c•I ^U'!^^^ clc•

las cxplot:tcioncti clc I:t Coniunicl:tcl,

con una nx•clia clc• i^ r:thc•r.a^; c•xplota-

cibn. h;sta tncclia nacional cs cons^-

cuencia clc la prescncia cn nucstro t^-

rritorio clc I:ts c•xplotacionrs tnás ^;ran-

cles yuc h:rya c•n I:t CI'.t', y clc I:ts más

pcyuctias; tamhi^•n ^s pcculi:tr Ia irrr-

^;ulariclaci, un:t^ con altísima conccn-

traci6n de c:tl^^z:t^ por unicl:tcl <Ic• su-

perficie y on-:t.^ con un:t c•Ie•v:tcl:t clis-

p^rsión.

Son situ:tcion^s yu^ haccn ciit^ícil

prever, por c•j^mplo, una rc^^pucsta

meclia nacional a un:t clisposici^>n cl^

sacrifirio clc anini:tlcs.

En mi opini<ín ctitas consiclcr:tcioncs

clc•hcn (o má.^ I^ic•n clehc•rí:tn) Ir.tcrr
mcclit:tr :t aclucllos yuc prc•srntan hi-

potéticas solucioncs clc protilaxi^ y clc
control valiosísim:t, y cliE;nas clc• [ocla
consicleracicín y valoracicín, pc•ro yuc•

:tl pas:tr clcl cnunciaclo a la rcalizacicín

(c•s clc•c'ir, :t la ^j^c'ucicín clc una «políti-

ra sanitari:t») clcl^cn tcnc•r cn cucnt:t Lt
re:tlicl:tcl ,^ol>rc• I:t cfue ^e prc•tc•nclc• inei-

clir y aclaptatsc :t c•Ila (y no aclaptar cli-
ch:t rc•aliclacl a c•lla.ti). Pot'ciuc• solo ac-
tuanclo : tsí .^c Ileva a caho un:t ccn'rc•cta
política hi^i^•nica.

c) La^ tiitu:tcionc•s antc•riornu•nic clc-

nunci:tcl:ts sc resic•ntc•n funclamrntal-
mcntc• clc clos :tc'tituclcs nic•ranu•ntc^
«nacion:tlc^»:

- F.I lic•cho clc yuc loti aclntinisU'a-

cloms políticos clc• las l ^tiL no tic•nrn

una «concic•ncia vctcrinari:t» y no

compnnclcn, por tanto, Ia i^ual cli^ni-

clacl yue a los f^incs clc Ia lii};ic•nc tic-
nen I:n coniprtcncias nú•clicas ^^ Ias

^^c•t^rin:tri:t^^.

- E?I hccho clc <iuc° Ia cLtsc política

clc rsR° p:ús ticnc una c•tic:ttia o nins^u-

na scnsil^iliclacl I^acia lo^ I^rol^lc•n^:ts

al;rícolas y toclaví:t meno,ti haci:t los

zootécniros: ilos cerclos, :tún sic•nclo

hrn^volo^, aprstan y aclrm:ís iont:tnii-

nan!
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